
Transferencia de propiedad de vivienda por ausencia del país
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Se aporta:

- Constancia oficial de la salida definitiva del país del propietario;

- documento que acredite la propiedad de la vivienda a favor de la persona que salió 
definitivamente del país;

- certificaciones para acreditar el parentesco o el matrimonio; 

- comprobante de liquidación de deuda o deuda actualizada.
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